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CALL FOR PAPERS 
V Foro Internacional de Turismo Ciudad de Melilla  

22-24/Octubre/2025 
 
Estimados/as, compañeros/as: 
 
Es un placer volver a ponernos en contacto con vosotros/as para presentar la celebración del V Foro 
Internacional de Turismo Ciudad de Melilla que tendrá lugar los días 22, 23 y 24 de octubre de 2025. 
 
El Foro se organiza en torno a seis mesas temáticas donde un amplio conjunto de profesionales hablará 
de turismo deportivo y salud, cruceros, promoción turística y cultura, iniciativas turísticas y emprendedoras 
y metodologías de investigación en turismo. Junto a estas mesas se organizan sesiones paralelas de 
presentación de comunicaciones científicas, así como un doctoral colloquium. 

 
Financiación por parte del Foro: 

 
Se concederán 40 ayudas para no residentes en Melilla destinadas a transporte y alojamiento. La cuantía 
de las ayudas será de hasta 400€ brutos. Se priorizará a quienes no hayan recibido nunca una subvención del 
Foro y, además, defiendan una comunicación (la ayuda se concederá exclusivamente a la persona que 
realice la defensa en el Foro, no al conjunto de coautores de la comunicación) o que participe en el doctoral 
colloquium (ver página 3 para más información). Requisitos para solicitar la financiación: 
 

1. Inscribirse entre el 12 de junio y el 3 de julio de 2025, adjuntando el pago de la inscripción (este 
plazo no será ampliable debido a que está recogido en la convocatoria de ayudas) y un resumen de 
250 palabras de la comunicación a presentar. 

2. Realizar la solicitud de ayuda. La presentación de solicitudes se llevará a cabo a través del procedimiento 
de Solicitud Genérica del Registro Electrónico de la UGR (https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-
para-la-UGR/). La solicitud irá dirigida a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla. Las 
solicitudes que no se presenten por esta vía no podrán ser atendidas. La normativa exige aportar 
certificado de empadronamiento para verificar la condición de no residente en Melilla, la copia del pago 
de la inscripción y la declaración responsable de no estar incurso/a en alguna de las situaciones que 
impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, recogidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones (modelo de declaración: 
https://docs.google.com/document/d/19MbknknslWgBX2fnt8xuS0QHJVFAXq0x/edit?usp=sharing&ou
id=111855876402064446317&rtpof=true&sd=true). No aportar la documentación requerida será causa 
de exclusión. 

3. Asistir al 80% de las sesiones del foro.  
 

Quienes se inscriban después del 3 de julio no podrán optar a la ayuda del Foro, pero sí al bono turístico 
que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla, con descuentos de hasta el 75% en transporte y alojamiento 
(https://bonosmelilla.es). 
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 Presentación de Comunicaciones: 
 

- Del 12 de junio al 3 de julio si se quiere optar a financiación por parte del Foro.  
- De 4 de julio al 19 de septiembre sin optar a financiación por parte del Foro.  

 
Las propuestas deberán enviarse usando la plantilla establecida para ello y disponible en la página web del 
Foro (https://foroturismomelilla.es/sites/default/files/VIIEIEE/Plantilla.docx), con un mínimo 3.500 de 
palabras, al siguiente enlace:   
https://forms.gle/QHTU9L8S7nyZNA118  
 
Se aceptarán comunicaciones en castellano o inglés. 
 
Cada autor podrá participar en un máximo de tres comunicaciones. Será obligatoria la asistencia al 80% del 
Foro académico y/o profesional para recibir certificado.  
 
Para tener prioridad en las ayudas será necesario adjuntar la versión final de la comunicación que se 
defenderá o del resumen del proyecto de tesis que se comentará en el doctoral colloquium en el siguiente 
enlace: https://forms.gle/eUFU1VhUgjhqd8R49  

 
 Opciones de publicación 

 
Las comunicaciones aceptadas podrán ser incluidas como capítulo de libro en la prestigiosa editorial Dykinson 
S.L. (Q1 SPI), para lo que se dará un plazo para cambiar/adaptar el capítulo de libro, una vez evaluado en el 
congreso. La plantilla debidamente cumplimentada y adaptada deberá ser enviada a Minerva Aguilar Rivero 
(u52agrim@uco.es).  
 
Alternativamente, las comunicaciones aceptadas podrán formar parte de un número especial de la revista Italian Journal of 
Tourism. 

 
 Inscripción 

 
El formulario de inscripción estará disponible del 12 de junio al 10 de octubre de 2025 en la página web del 
Foro o a través del siguiente enlace: https://forms.gle/1CGeAQ7x8YdAJCcK9  

  
Cuotas de inscripción: 

- Del 12 de junio al 31 de julio: 90€ 
- Del 1 de agosto al 10 de octubre: 120€ 

 
La aceptación de las comunicaciones enviadas hasta el 03 de julio se comunicará a partir del 15 de julio, 
fecha en la que también se publicará la resolución provisional de ayudas. Las comunicaciones enviadas 
posteriormente se confirmarán con un mínimo de 10 días antes del final del plazo de inscripciones.  
 
Para más información sobre este Foro podéis escribir a foroturismomelilla@ugr.es o consultar la página 
web: https://foroturismomelilla.es/ 

 
¡Os animamos a participar!  

 
 

Un cordial saludo, 
El comité organizador. 
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I DOCTORAL COLLOQUIUM 

 
El V Foro Internacional de Turismo organiza su Doctoral Colloquium para que estudiantes de doctorado 
en temáticas relacionadas con el ámbito turístico puedan presentar los planteamientos y/o resultados de 
sus investigaciones y participar en un intercambio de ideas científicas con otros estudiantes e 
investigadores más experimentados. Respetando la idea de servir como una orientación en el desarrollo de 
la tesis doctoral, en el Doctoral Colloquium se aceptarán proyectos de tesis, no resúmenes de tesis 
doctorales ya defendidas (que son más adecuados en el formato de comunicación). 

 
Este Doctoral Colloquium persigue potenciar distintas habilidades de estudiantes que se encuentran 
realizando su tesis doctoral, tal como su habilidad para presentar y difundir sus resultados de 
investigación, y al mismo tiempo, aportar ideas y comentarios que enriquezcan las investigaciones de 
los participantes al Doctoral Colloquium, y que se puedan crear o ampliar colaboraciones de investigación. 

 
Los estudiantes de un Programa de Doctorado que deseen participar en este Doctoral Colloquium 
deberán inscribirse normalmente en el V Foro Internacional de Turismo dentro del periodo establecido, 
y enviar una comunicación, con la misma extensión mínima que el resto de participantes, que incluya: 

 
  Resumen de la tesis doctoral o proyecto de investigación planteado. 
  Descripción del problema o preguntas de investigación. 
  Antecedentes y/o justificación de la tesis doctoral. 
  Objetivos de la tesis doctoral. 
  Descripción de la metodología propuesta. 
  Si es el caso, resultados obtenidos. 
  Si es el caso, conclusiones y limitaciones de la investigación. 
  Futuras líneas de investigación. 
  Listado de referencias. 

 
El Doctoral Colloquium se celebrará el 22 de octubre de 2025, y los participantes tendrán que presentar la 
comunicación anteriormente descrita. 

 
 


